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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO, el cual se fija en lugar visible de la secretaría del juzgado y en la página 

web de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co 

              
                    Bucaramanga, 14 de octubre   de 2022 

 

PROCESO VERBAL No. 2021-472 

 

Pasa al Despacho en la fecha. 

Bucaramanga, 13 de octubre  de 2022 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

 

Bucaramanga, trece de octubre   de dos mil veintidós. 

 
No siendo posible llevar a cabo la inspección judicial al vehículo de placas TFT208 
(antes UAC229) para verificar los hechos relacionados en la demanda de 
conformidad con lo establecido en el numeral 9° del Artículo 375 del C.G.P. en razón 
de que el citado automotor no se encontraba en esta ciudad según lo manifestado 
por el apoderado demandante, diligencia que se había fijado para el día 6 de los 
corrientes, se procede a fijar nueva fecha. 
 
En consecuencia se señala como nueva fecha la hora de las 9 A.M. del día nueve 
(9) de febrero de dos mil veintitrés (2.023). 
 
De conformidad con lo establecido en el ART. 78 del C. G.P., los apoderados deben 
comunicar a su poderdante la citación ordenada en este auto, lo mismo que la 
citación a los testigos ordenada en auto del 24 de agosto último.  
 

NOTIFIQUESE 

PEDRO AGUSTIN BALLESTEROS DELGADO 
 
                                                           JUEZ 
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